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ANEXO Nº 1 DEL ESTUDIO PREVIO 
ANALISIS DEL SECTOR 

 
Es importante resaltar que la función de compras debe estar orientada a satisfacer las 
necesidades de las Entidades Estatales y a obtener el mayor valor por el dinero público. Las 
Entidades Estatales deben entender claramente cuál es su necesidad y cómo pueden 
satisfacerla, por lo cual, deben conocer y entender cómo y con quién pueden establecer la 
relación que permite satisfacer la necesidad identificada. Para el efecto es necesario conocer 
el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad. 
 
Entender el mercado del bien o servicio que la Entidad Estatal pretende adquirir permite 
diseñar el Proceso de Contratación con la información necesaria para alcanzar los objetivos 
de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia y manejo del Riesgo. 
 
El Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 establece:  
 
Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de 
planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de 
análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos 
del Proceso.  
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y las directrices de 

Colombia Compra Eficiente, se procede a analizar el sector, es decir, el mercado relativo al 

objeto del proceso de contratación que acá se fundamenta desde la perspectiva legal, 

comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. 

 

El análisis del sector debe cubrir tres áreas: 

 

A. Aspectos generales 

B. Estudio de la oferta 

C. Estudio de la demanda 

 
En ese orden de ideas, se procede a realizar el mencionado análisis para la contratación que 
se pretende celebrar: 
 
A. ASPECTOS GENERALES 

 
1. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 

 
 



CÓDIGO: 100.06.06.01 VERSIÓN: 2013 

COMUNICACIONES OFICIALES  OFICINA DE CONTRATACIÓN  
 

 

 

 

 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (octubre 2025p / octubre 2024) En octubre de 2025, trece de los 
dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, en 
comparación con octubre de 2024. 
 

 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (octubre 2025p / octubre 2024)  
En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2024. 
 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (octubre 2025p / octubre 2024) En octubre de 2025, todos los subsectores de 
servicios presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con octubre de 2024. 
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Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - octubre 2025p / enero - octubre 2024) En lo corrido de 
2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los subsectores 
presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024. 
 
 

 
 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, 
según subsector de servicios (noviembre 2024 - octubre 2025p / noviembre 2023 - octubre 
2024) En el año móvil hasta octubre de 2025, dieciséis de los dieciocho subsectores de 
servicios presentaron variación positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el 
personal ocupado total y todos los subsectores presentaron incremento en los salarios, en 
comparación con el mismo periodo comprendido hasta octubre de 2024. 
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Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a edificios  
 
Variación anual: octubre 2025p / octubre 2024  En octubre de 2025, los servicios de 
actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a edificios registraron un 
crecimiento de 17,0% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó un 
aumento de 0,7% y los salarios registraron un incremento de 9,7%, en comparación con 
octubre de 2024. 
 

 
 
 
1.1 Económico Técnico:  
 
Para el desarrollo del objeto contractual se requiere de una persona natural que cumpla con 
las siguientes condiciones en cuanto a idoneidad y experiencia: 
 

Perfil Requerido Idoneidad Experiencia 

Profesional 
Universitario 

Administración de 
empresas, Ingeniería 
Industrial, Economía 

Mayor a un año en 
elaboración de análisis del 

sector y revisión de 
presupuestos oficiales. 
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1.2 Regulatorio  
 

La administración Municipal hace uso de la contratación de servicios profesionales y/o 
técnicos  para llevar a cabo el desarrollo de procesos misionales y de competencia de la 
Unidad Especial de Contratación Estatal, realizando una verificación en cuanto al 
cumplimiento del perfil,  idoneidad y experiencia de posibles proveedores y atendiendo que 
la contratación, deberá garantizar el cumplimiento de los principios de economía, 
transparencia y en especial del deber de selección objetiva, establecidos en la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. 
 
En cumplimiento de las disposiciones contempladas en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 
1082 de 2015, la Unidad Especial de Contratación Estatal requiere contratar la prestación 
de servicios profesionales que cumplan con el objeto y las obligaciones pactadas en el 
contrato, teniendo en cuenta que la Administración Municipal ha venido contratando los 
servicios profesionales requeridos, con resultados satisfactorios. 
 
 

B. ESTUDIOS DE LA OFERTA  
 
En vista de que artículo 2.2.1.2.1.4.9.  Del Decreto 1082 de 2015 establece que en el caso de 
que la Entidad Estatal contrate bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita, no se requiere el estudio de la oferta desde una perspectiva diferente a la constancia 
que el nominador expida al respecto.  
 

C.  ESTUDIO DE LA DEMANDA:  
 

Sobre el histórico de contratos iguales o parecidos al que se pretende celebrar, su valor y 
resultados:  
 
La Alcaldía de Uribia, ha celebrado, en pasadas vigencias, contratos con objetos de este tipo 
con personas naturales, los cuales se han desarrollado adecuadamente y de conformidad con 
lo esperado por la entidad. Dichos procesos son de fácil consulta en el 
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do  
 
La entidad ha contratado los servicios profesionales requeridos de manera DIRECTA por la 
causal de prestación de servicios profesionales, de acuerdo a las actividades realizadas.  
 
Los valores contratados obedecen al pago de honorarios mensuales establecidos en la tabla 
de honorarios para los contratos de prestación de servicios del año 2026. 

  
Sobre el tipo de remuneración recomendada para esta prestación de servicios y el motivo 
por el cual se escoge ese tipo de remuneración desde la economía, la eficiencia y la 
eficacia del Proceso de Contratación.  
 
Las variables a tener en cuenta para establecer el tipo de remuneración corresponden a: 

Decreto No. 016 del día 09 de enero de 2026, cuyo fin Administrativo es: “POR EL 

CUAL SE ESTABLECEN LOS RANGOS DE HONORARIOS CAUSADOS POR 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, TÉCNICOS Y AUXILIARES A LOS 

CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO DE URIBIA - LA GUAJIRA PARA LA VIGENCIA DEL 

AÑO 2026” 

Perfil del contratista que se requiere: Para la presente contratación se requiere un 
PROFESIONAL. 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do
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Sobre la necesidad y la forma de satisfacer la misma a través de una persona jurídica o 
una persona natural para ejecución de las actividades que comprenden el objeto del 
contrato a celebrar:   
 
Se evidenció adecuadamente desde los estudios previos la necesidad de contratar la 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y APOYO 
EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y LA PROYECCIÓN DE LOS ESTUDIOS DEL 
SECTOR EN ARTICULACIÓN CON LOS ESTUDIOS PREVIOS EN EL MUNICIPIO DE URIBIA. 
 

Se estima igualmente necesario cumplir con los procedimientos propios de los procesos 
contractuales y la ausencia de personal de planta en esta área dificulta la realización del 
proceso, además un efecto negativo en cuanto al cumplimiento de los objetivos de este 
proceso de apoyo. 
 
D. CONCLUSIONES DEL ANALISIS DEL SECTOR  

 
1. La entidad ha contratado los servicios requeridos de manera DIRECTA por la causal 

de prestación de servicios profesionales, de acuerdo a las actividades realizadas. 
2. Los valores contratados obedecen al pago mensual de servicios Profesionales. 
3. Perfil del contratista: Profesional en Administración de empresas, Ingeniería Industrial, 

Economía; con experiencia mayor a un (1) año en elaboración de análisis del sector y 
revisión de presupuestos oficiales. 

4. El valor del servicio profesional a contratar se basa en la Decreto No. 016 del día 
09 de enero de 2026, cuyo fin Administrativo es: “POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS 
RANGOS DE HONORARIOS CAUSADOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, TÉCNICOS Y AUXILIARES A LOS CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO 
DE URIBIA - LA GUAJIRA PARA LA VIGENCIA DEL AÑO 2026” 
 

En consecuencia, este perfil tendrá una asignación mensual que corresponde a la prestación 
de servicios profesionales y experiencia relacionada igual o mayor a un año en el área o 
actividad a desarrollar, por valor de $ 5.817.755,00, incluidos IVA, impuestos y demás costos 
directos e indirectos a que haya lugar, remuneración pactada en valores mensuales fijos y 
que deberá ser concordante con la propuesta económica presentada por el contratista. 
 
 

E. PERSPECTIVA LEGAL  
 
-Constitución Política de Colombia. 
-Ley 80 de 1993, artículo 32 numeral 3°. 
-Ley 1150 de 2007 artículo 2° numeral 4°. 
-Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9 
 
 
 
 
 

JOSE RAMON CURVELO URIANA  
JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATACIÓN 


